
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA COMFACAUCA 
Resolución de Personería Jurídica 597 de 2001, Ministerio de Educación Nacional 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 014 
(Febrero 17 de 2026) 

Por la cual se reconoce la elección de un (1) Representante de los Egresados ante el Consejo 
Superior, un (1) Representante de los Egresados ante el Consejo Académico, un (1) Representante 
de los Egresados ante el Comité Institucional de Aseguramiento de la Calidad, un (1) Representante 
de los Egresados ante el Consejo de la Facultad de Ciencias Empresariales, y un (1) Representante 
de los Egresados ante el Consejo de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales, Artes y de la 
Educación de la Corporación Universitaria Comfacauca-Unicomfacauca. 

La Rectora (e) de la Corporación Universitaria Comfacauca-Unicomfacauca, en uso de sus 
atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución de Rectoría número 001 de 2026, se convocó a la elección 
de un (1) Representante de los Egresados ante el Consejo Superior, un (1) Representante de los 
Egresados ante el Consejo Académico, un (1) Representante de los Egresados ante el Comité 
Institucional de Aseguramiento de la Calidad, un (1) Representante de los Egresados ante el 
Consejo de la Facultad de Ciencias Empresariales, un (1) Representante de los Egresados ante el 
Consejo de la Facultad de Ingeniería, y un (1) Representante de los Egresados ante el Consejo de 
la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales, Artes y de la Educación de la Corporación. 

Que entre el 20 de enero y el 12 de febrero de 2026, se realizó el proceso de inscripción y elección 
de estas representaciones, para un período de un (1) año. 

Que de conformidad con la Resolución de Rectoría número 006 del 6 de febrero del corriente, se 
declaró desierta la convocatoria de inscripción y elección del Representante de los Egresados ante 
el Consejo de la Facultad de Ingeniería de la Corporación, toda vez que el único postulado no tenía 
la calidad de graduado de la Corporación. 

Que el proceso de elección continúo con la representación de los demás órganos colegiados y de 
conformidad con el Acta de Escrutinio No. 001 del 30 de abril de 2026 suscrita por los jurados de 
votación en la que constan los resultados del proceso electoral, se ratifica la elección realizada en 
forma democrática por los Egresados de la Corporación. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Reconocer la elección de los Representantes de los Egresados ante los 
diferentes órganos colegiados para un periodo de un (1) año, así: 




